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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Capdevila Oro,
doña María Luisa Lasa Inglés y “Capdeor,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.347/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.521 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Manuela Díez Ruiz, contra doña Rosa-
rio Lubián González y Fondo de Garantía
Salarial, sobre resolución de contrato por
voluntad del trabajador, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Acordar la acumulación a los autos que se

tramitan en este Juzgado, a instancias de
doña Manuela Díez Ruiz, frente a doña Ro-
sario Lubián González, en reclamación por
resolución del contrato por voluntad del tra-
bajador, de los promovidos entre las mismas
partes, por despido, en el Juzgado de lo so-
cial número 10 de Madrid.

No acreditándose el requisito de concilia-
ción previa, se admite provisionalmente a
trámite la demanda presentada, advirtiendo
a la parte demandante que ha de acreditar la
celebración o el intento del expresado acto
mediante el original en el plazo de quince
días, contados a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación, bajo apercibi-
miento de que de no hacerse así se archiva-
rá la demanda sin más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 21
de mayo de 2009, a las once horas de su ma-
ñana, en la Sala de audiencias de este Juzga-
do, sita en la calle Hernani, número 59, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

A los otrosíes: conforme se solicita.
Se acuerda citar al Fondo de Garantía Sa-

larial, dándole traslado de la demanda de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 23.2 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cítese a la demandada doña Rosario Lu-
bián González, a través del Servicio Común
de Notificaciones, en el domicilio que cons-
ta en la demanda. Se acuerda, asimismo, ci-
tar a la demandada doña Rosario Lubián
González por medio de edictos que se pu-
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios
de este Juzgado. Adviértase que las siguien-
tes comunicaciones dirigidas a la menciona-
da parte se harán en estrados (artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Rosario Lubián González,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Wilfredo Pardo Caero, contra la empresa
“Ecuacons Milénium, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado providencia de
fecha 16 de abril de 2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido escrito de la
parte actora de fecha 15 de abril de 2009, y
para dar cuenta a su señoría ilustrísima en
autos reseñados, seguidos a instancias de
don Wilfredo Pardo Caero, contra “Ecua-
cons Milénium, Sociedad Limitada”, sobre
despido.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 16 de abril de 2009.

Visto el estado de la presente ejecución,
por presentado el anterior escrito y con tras-
lado del mismo, cítese a las partes de com-
parecencia, ante este Juzgado de lo social,
que tendrá lugar el día 9 de junio de 2009, a
las nueve y diez horas de su mañana, en la
sala de audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Hernani, número 59, tercera planta.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.399/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Andía, contra don Marín Cons-
tantín y “Construcción Reformas Dyoc, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado acta, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Acta
En Madrid, a 15 de abril de 2009.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14 de Madrid,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y con
mi asistencia, la secretaria judicial, doña
María Ángeles Charriel Ardebol, compare-
cen: como demandante, don Rubén Andía,
con documento nacional de identidad núme-
ro X-8934629-A, asistido del letrado don
José María Garrido de la Parra, con número
de colegiado 19.211, y como demandado,
don Marín Constantín, no comparece, no
constando citado, y “Construcción Refor-
mas Dyoc, Sociedad Limitada”, no compa-
rece, constando citada en legal forma.

No constando citado el codemandado don
Marín Constantín, su señoría ilustrísima, a
la vista de lo manifestado por las partes,
acuerda la suspensión de los actos de conci-
liación y/o juicio señalados y se señalan
nuevamente para el día 7 de octubre de
2009, a las nueve y quince horas, en la sede
de este Juzgado, reiterando a las partes las
manifestaciones y apercibimientos conteni-
dos en la inicial citación, acordando la cita-
ción al codemandado don Marín Constantín
mediante escrito que se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


